
 

 

 
 
 
 
 

PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN 2006-2007 
 
 

L íneas pr ior itar ias de formación 2006-2007 
 

 
 
1. Actualización científica y procesos de intervención en el aula. 
2. Innovación e investigación educativas. 
3. Competencias en comunicación lingüística  
4. Convivencia escolar y educación en valores. 
5. Tecnologías de la Información y la Comunicación en el aula. 
6. Formación Profesional 
7. Atención a la diversidad 
8. Apertura de centros y colaboración interinstitucional. 
9. Dinamización  y coordinación de equipos docentes. 
 

__________________________________________ 
 
 
1. Actualización científica y procesos de intervención en el aula. 
 

Es necesario prestar atención a lo que hay que enseñar, y por tanto, orientar la formación hacia la 
actualización de aquellos contenidos que van cambiando con las nuevas exigencias sociales y la propia 
evolución de los distintos campos de conocimiento. Del mismo modo es importante para el profesorado 
recibir formación en torno a planteamientos didácticos que permitan asegurar mayor calidad en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta  enfoques metodológicos y organizativos desde 
una perspectiva que integre los distintos contextos y personas implicadas. 
 
Objetivos 
 
1.1. Promover la actualización científica en las distintas áreas de Infantil, Primaria, ESO, Bachillerato, 

EOI, Conservatorio y Educación de Personas Adultas. 
1.2. Profundizar en la revisión de planteamientos didácticos de todas las áreas y su interrelación, 

atendiendo también a la coordinación entre las diferentes etapas educativas. 
1.3. Atender a la formación del profesorado que trabaje con niños y niñas de 2 años. 
1.4. Desarrollar el conocimiento y difusión de enfoques didácticos comunicativos en los procesos de 

enseñanza / aprendizaje, así como propiciar la reflexión profesional sobre los mismos. 
1.5. Profundizar en las implicaciones de los distintos principios y modelos de intervención para la 

actividad en el aula. 



 

2. Innovación e investigación educativa.  
 

Esta línea de actuación persigue el impulso de la labor innovadora y de investigación por parte de 
grupos y profesionales que ya caminan en esa dirección, formando seminarios y grupos de trabajo, en 
muchos casos como culminación de un itinerario formativo. Los cambios cualitativos en la enseñanza 
se sustentan en el diseño, creación, difusión, análisis y valoración de experiencias y materiales 
didácticos, que constituyen un pilar básico de esta línea, transversal al conjunto de las líneas formativas 
de este plan. 
 
Objetivos 
 
2.1. Impulsar el apoyo y reconocimiento a los docentes que se impliquen en grupos de trabajo y  

seminarios orientados al desarrollo de proyectos de innovación e investigación. 
2.2. Promover el diseño, análisis, elaboración y experimentación de secuencias de aprendizaje y 

materiales curriculares.  
2.3. Difundir y presentar los materiales y experiencias del profesorado en los foros oportunos (jornadas, 

cursos, seminarios, e-learning y publicaciones).  
2.4. Promover actividades de análisis y valoración de materiales didácticos, incluyéndolas en las 

distintas modalidades formativas. 
2.5. Propiciar encuentros entre docentes implicados en el desarrollo de experiencias de innovación e 

investigación educativa en las distintas áreas y etapas edcuativas.  
2.6. Favorecer el intercambio de experiencias y la investigación y el trabajo conjunto entre docentes de 

los niveles obligatorios y no obligatorios, la Universidad y el mundo de la empresa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Competencias en comunicación lingüística 
 
 

Con esta línea se pretende potenciar la formación de los docentes dentro de un enfoque 
integrador de la enseñanza/aprendizaje de las lenguas con los objetivos de mejorar la competencia 
comunicativa entendida como unión de competencias lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas y de 
establecer vínculos entre la lengua materna, las lenguas extranjeras (incluido el español como L2) y la 
lengua de enseñanza. 
 
Objetivos: 
 
3.1. Desarrollar la reflexión, conocimiento y difusión de enfoques didácticos comunicativos en los 
procesos de enseñanza/aprendizaje de las lenguas. 
3.2. Potenciar la innovación en los procesos de enseñanza/aprendizaje de la lectura y la escritura. 
3.3. Implicar al profesorado del conjunto de las áreas en la responsabilidad del desarrollo de 
competencias comunicativas. 
3.4. Atender a la planificación, desarrollo y seguimiento del Plan Lector. 
3.5. Atender al desarrollo del Plan de Potenciación de las Lenguas extranjeras. 
3.6. Impulsar el intercambio de experiencias y la formación de redes de centros en relación con el 
desarrollo del Plan Lector y del Plan de Potenciación de las Lenguas Extranjeras. 
3.7. Favorecer y apoyar la realización y desarrollo de los distintos proyectos referidos a la dimensión 
europea de la educación. 



 

4. Convivencia escolar  y educación en valores 
 

Una educación de calidad debe apostar por una educación en valores encaminada al desarrollo 
personal y social de la ciudadanía. Por su propio carácter transversal, el profesorado requiere no sólo de 
una actitud favorable sino de una formación que garantice que los valores democráticos sean integrados 
en el currículum, implicando dinámicas organizativas y pedagógicas en los centros educativos 
orientadas a la construcción de modelos de convivencia globales y consensuados reflexivamente.  
 
Objetivos 
 
4.1. Desarrollar procesos formativos encaminados a generar modelos de convivencia globales y 
consensuados reflexivamente en los centros educativos.  
4.2. Promover la educación en valores a través de propuestas curriculares integradoras y dinámicas 
organizativas contextualizadas. 
4.3. Desarrollar procesos de innovación e investigación referentes a educación en valores y mejora de la 
convivencia escolar . 
4.4. Fomentar la atención a la diversidad, la interculturalidad y la sostenibilidad como principios éticos 
de cohesión social. 
4.5. Crear redes de centros que faciliten la comunicación e intercambio de trabajos y proyectos en 
materia de convivencia escolar y educación en valores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Tecnologías de la Información y la Comunicación en el aula 
 

Esta línea pretende promover en los centros procesos de innovación, reflexión y cambio que 
faciliten un compromiso del profesorado en la integración real de las TIC en el diseño y desarrollo de 
los currículos. Desde esa perspectiva ha de atender al desarrollo de las actuaciones de formación 
específicas contempladas en el Plan Educantabria, así como atender las necesidades de formación 
concretas en el marco de los centros educativos, encaminadas a potenciar el papel de las TIC en el 
desarrollo integral de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  
 
Objetivos 
 
5.1. Aumentar la competencia del profesorado en el uso de las TIC.  
5.2. Potenciar la integración curricular del uso de las TIC en las distintas áreas. 
5.3. Asesorar y apoyar iniciativas de centro en aspectos organizativos y metodológicos que integren las 
TIC en la dinámica general del centro y del aula. 
5.4. Formar a los/as coordinadores/as TIC de los centros y contribuir a dinamizar sus actuaciones en el 
desarrollo de su función. 
5.5. Fomentar el uso del Portal Educativo “Educantabria”  como herramienta de comunicación entre 
docentes y plataforma de contenidos educativos. 
5.6. Fomentar procesos de innovación que favorezcan un uso contextualizado y crítico de las TIC 
5.7. Fomentar el uso de las plataformas de teleformación. 
5.8. Atender a la planificación, desarrollo y seguimiento de los distintos proyectos destinados a 
extender el uso de las TIC. 
  



 

6. Formación Profesional. 
 

La Formación Profesional, por su propia naturaleza, se encuentra sometida a continuos cambios 
debidos a los avances tecnológicos, científicos y sociales que experimentamos y que tienen una notable 
repercusión en el qué enseñar en las aulas. Si a ello unimos las nuevas enseñanzas profesionales que en 
este curso se empiezan a impartir en Cantabria, las implicaciones curriculares del desarrollo de la Ley 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como la puesta en marcha del nuevo Centro 
Integrado de Formación Profesional justifica, con creces, un decidido empuje desde la formación 
permanente. 
 
Objetivos 
 
6.1. Avanzar en la formación científica, tecnológica y didáctica del profesorado de Formación 
Profesional. 
6.2. Profundizar en las implicaciones de nuevos enfoques didácticos en la enseñanza en ciclos 
formativos de FP. 
6.3. Favorecer la vinculación de los docentes de FP con instituciones y empresas, así como la 
colaboración de éstas en su formación.  
6.4. Facilitar, desde el punto de vista formativo y organizativo,  los procesos de implantación de nuevas 
enseñanzas profesionales. 
6.5. Atender la formación específica de los tutores/as de Formación en Centros de Trabajo.  
6.6. Fomentar la mejora de la seguridad y la prevención de riesgos en talleres y laboratorios de FP. 
6.7. Potenciar la implantación y desarrollo de las cualificaciones de FP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Atención a la Diversidad 
 

Esta línea pretende impulsar la puesta en marcha, apoyo y seguimiento de los planes a de 
atención a la diversidad para todo el alumnado, siguiendo la línea iniciada en el tratamiento de la 
interculturalidad y la educación especial. En la medida en que la atención a la diversidad afecta al 
centro en su totalidad e impregna los procesos de planificación y desarrollo de la actividad educativa, la 
propuesta formativa tiene que contemplar aspectos que favorezcan la formación de todo el profesorado, 
profundizando en el modelo de atención de atención a la diversidad así como en sus implicaciones 
educativas. 
 
Objetivos 
 
7.1 Apoyar la formación de los equipos docentes de centros que están elaborando y/o poniendo en 
práctica el Plan de Atención a la Diversidad. 
7.2 Impulsar la implicación del conjunto de profesionales del centro en la elaboración e implantación de 
los planes de atención a la diversidad. 
7.3 Fomentar la reflexión colectiva sobre todos los aspectos que influyen en la atención a la diversidad 
(creencias, actitudes y valores), teniendo como referente las medidas ordinarias. 
7.4. Apoyar la formación en los centros para el desarrollo de la acción tutorial. 
7.5 Conocer, analizar y difundir materiales y recursos así como buenas prácticas metodológicas y 
organizativas, acordes con el modelo de atención a la diversidad.  
7.6 Apoyar el desarrollo de las actuaciones incluidas en el Plan de Interculturalidad -entre ellas la 
formación de coordinadores/as-, haciendo hincapié en el impulso de procesos en los Centros. 
7.7 Impulsar la formación de los profesionales que atienden a la educación especial.   



 

8. Aper tura de centros y colaboración institucional 
 

Esta línea pretende formar al profesorado para promover la cooperación de la comunidad en la 
tarea educativa, buscando formas de intercambio entre el centro y el entorno próximo para un mayor 
aprovechamiento de recursos y servicios. Se persigue así el desarrollo, en el marco educativo, de las 
capacidades colectivas, a través del trabajo colaborativo y la toma de decisiones conjuntas.  
 
Objetivos 
 
8.1. Apoyar los proyectos orientados a abrir la escuela a su entorno social y cultural, impulsando 
acciones que estrechen la relación entre la vida escolar y la de la comunidad. 
8.2. Favorecer el trabajo conjunto con otras Instituciones en diferentes programas (sostenibilidad, salud, 
consumo, municipio educativo) y proporcionar dinámicas de coordinación respecto a los mismos. 
8.3. Potenciar el uso educativo de espacios sociales y comunitarios diferentes al centro escolar. 
8.4. Crear redes de centros que faciliten el intercambio de experiencias y proyectos que potencien la 
educación integral del alumnado interrelacionando educación formal y no formal dentro del contexto 
escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Dinamización y coordinación de equipos docentes 
 

El centro educativo es el eje sobre el que se vertebra la formación, estando ésta al servicio de 
las problemáticas, intereses y necesidades del mismo. Esta línea de actuación pretende facilitar procesos 
formativos que impliquen una participación activa de todas la comunidad educativa, apostando por 
respuestas organizativas capaces de generar innovación e intercambios y que faciliten la autonomía de 
los centros. Por ello es necesario planificar acciones formativas que tengan en cuenta la organización, 
relación y coordinación entre el profesorado en sus diferentes niveles de actuación. 
 
Objetivos 
 
9.1. Promover procesos formativos de equipos de centro para la participación en tareas de planificación, 
gestión y coordinación. 
9.2. Avanzar en la formación de los equipos directivos como líderes de procesos que institucionalicen 
una cultura de centro orientada al cambio y mejora educativa. 
9.3. Apoyar el desarrollo y difusión de proyectos de organización flexible del centro y de revisión y 
mejora de los documentos internos. 
9.4. Favorecer la creación de redes de centros para el intercambio y colaboración en materia de 
dinamización y coordinación de equipos docentes. 
9.5. Potenciar la coordinación horizontal y vertical en los centros, entre etapas, ciclos y departamentos 
didácticos. 
9.6. Potenciar la formación sobre procesos de autoevaluación y evaluación de centros. 
9.7. Continuar con la formación de los Equipos de los CIEFP para profundizar y compartir estrategias 
integradoras de intervención en sus actuaciones. 


